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comprobante, siendo da
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^"e *eft°reB 1 Secrétenos rec.ban este ? a ' d,lpond^“ Que ■« «je un ejemplar en el sitio de eos 
donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

. a1^ “f i"* Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih 
aad, de conservar los númros de este Botana, coleccionados ordenada

,n encuadernación, que deberá verilearse al final de cada

rritnX. ‘7“ Península, isl». adyacentes. Canana. w
rntpnos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte din. d* 

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código CivüX 
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital d» 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dito

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

DECRETO

Oontimioción del trabaja de Em^e^s 
sancionadas

Las disposiciones vigentes en ma
teria de tasas y ¡abastecimientos, prin
cipalmente las que facultan al poder 
público para sancionar las infraccio
nes con el cese definitivo de las ac
tividades de una Empresa o indus
tria, no han previsto el caSo de que. 
por consecuencia de esa paralización 
se engendran situaciones anormales 
que repercuten desfavorablemente en 
la economía nícional, en las necesi
dades del abastecimiento, o en la co
locación y destino del personail obre
ro afecto al servicio comercial o in
dustrial,' al que no alcancen las res
ponsabilidades y las sanciones im
puestas.

En otro aspecto, la inmovilización 
de fortunas a que se refiere el De
creto-Ley de 27 de septiembre de 
1946, puede determinar conflictos 
semejantes, que lía prudencia aconse

ja" tener previstos hasta que, por 
consecuencia de los procedimientos 
de apremio subsiguientes a la impo
sición de multas no satisfechas o de
rivadas de las resoluciones firmes 
que dicten los Tribunales, no se ad
judiquen los bienes intervenidos, em
bargados o inmovilizados o se defina 
en último término y de un modo es
table su situación jurídica. I

Es preciso, pues, disponer un pro
cedimiento que, en defensa de res
petables intereses públicos y privados 
implicados en la Empresa, mantenga 
su continuidad, de modo semejante 
al que arbitra la Ley de L* le sep
tiembre. de 1939, que, si por su tra
za no se acomoda exactamente a las 
necesidades a que ¡ahora intenta dar
se satisfacción, está presidida por un 
mismo espíritu y tiende a conseguir 
fines semejantes.

En su virtud, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo l.° Cuando en virtud de 
fes sanciones que se impongan por 
infracción de las - disposiciones en 
materia de abastecimientos y tasas 
se deedete lia Cesación definitiva, en 
el comercio o industria de cualquier 
Empresa o entidad, podrá acordarse 
la continuación de sus actividades

comerciales o industriales, si pof 
consecuencia de aquella medida ■ sufre 
daño grave la economía nacional o 
se perjudidan tas necesidades normales 
de abastecimiento. También se tendrá 
en cuenta para adoptar ea acuerdo la 
repercusión que el cese de activida
des pueda tener en la situación del¡ 
personal productor adscrito a lias 
Empresas que" esté exento de res
ponsabilidad. Lo dispuesto en el pá
rrafo anterior será aplicable cuando, 
decretada la inmovilización de fortu 
nas que autorizan las disposiciones 
vigentes, se haga difícil o se impo
sibilite el tráfico de tas Empresas o 
entidades a que afecte.

Art. 2.* El acuerdo dfe cbntínua- 
dón de tas actividades comerciales 
de la. Empresa o entidad podrá to
marse en la misma resolución en que 
se imponga la sanción de cese defini
tivo, o Ulteriormente por Decreto 
acordado en Consejo de Ministros a 
propuesta del de' Industrial y Comer
cio. ‘ .

Art. 3-* Decretada la continuación 
de las actividades de una Empresa o 
industria, las regirá un Ccünsejo de 
Administración, de composición y nú
mero variables según la importancia1 
económica de aquéllas y Ja especia-
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lidad de la producción a que se de- 
diquein. En ningún caso serán más 
de once ni menos de tres' los miem
bros de este Organismo, del que con 
la debida ponderación deberán formar 
parte representaciones del Gobierno, 
en las que siempre recaerá la presi
dencia; personas conocedoi'as dei ne
gocio o industria de que se trate y 
funcionarios ddl Cuerpo de Inten-en- 
ción de la Hacienda Pública, que fis
calizarán M ordenada mardia de la 
Contabilidad" y la aplicación, de los 
fondos de la Empresa o entidad in
tervenidas. Podrá encomendarse a un 
solo Consejo de Administración ia 
gestión de varias Empresas o entida
des, si por su poca importancia eco
nómica, o por la esc^a complejidad 
de sus negocios, no requiriesen para 
su gobierno y dirección un organis
mo especialmente adscrito a cada una 
de (filas.

Art. 4.’ El Consejo de Adminis
tración regirá técnica y económica
mente las 'actividades de 'as Empresas 
o industrias intervenidas, por sí o pc.t 
las personas que bajo su responsabili
dad designe, hasta que se decida por 
la Autoridad correspondiente y según 
los trámites establecidos para, cada ca
so, el definitivo destino de los bienes, 
derechos y acciones * de la Empresa. 
Adoptará también 1ás med:das neoesa.- 
rias para reanudar el trabajo, si se 
hubiere internunpido, recabando la co 
laboración de los Organismos labora
les cuando' se refiera a la desigiia- 
ción de los productores, y el de los 
Organismos que hayan de facilitarle 
las primeras materias necesarias para 
el desenvolvimiento de :1a Empresa.

" Llevarán la contibilidal con separa
ción paira cada Empresa, si fuesen va
rias ^hs intervenidas, y depositará ios 
fondos que maneje en el Banco . de 
España luego que queden satisfechas 
las necesidades del tráfico de Sai Sbcií- 
drd demandada. En su aplicación se 
atendrá a los acuerdos adoptados por 
el Consejo, cuya ejecución correspon
derá ai Presidente, quién recabará el 
intervenido y conforme del Interven
tor pira cuanto suponga manejo o 
disposición de caudales o aplicación 
de los mismos.

Art. 5." El Consejo de Adminis
tración podrá arrendar la Empresa o 
industria administrada para su explo
tación. Para dio necesitará expresa 
autorización del Ministerio de Indus
tria y Comercio, al que queda reser
vada Ta facultad de disponer las dáu- 
gulas que aseguren la capacidad y sol- 
vlencia del arrendatario. y el cumpii- 

miento del contrato, así como la apro
bación o desaprobación de éste, sin 
ulterior recurso. Aprobado el contrato ■ 
se consignará en documento público.

Art. 6-’ Los bienes que constitu
yan el capital de Ha Empresa sancio
nada se aplicarán al pago de las res
ponsabilidades peduniairias derivadas 
de los procedimientos administrativcs 
o judiciales incoados a Ha misma- Si el 
valor de dichos bienes fuese inferior 
a las sanciones pecuniarias se coniple- 
tará el pago con los beneficios que di
cho capital produzca; si, por el con
trario, di valor del capita)! de la Em
presa fuese superior al monto de las 
sanciones,, los beneficios se destina
rán a indemnizar a la Empresa por 
la diferencia entre ambas cantidades.

Una vez liquidadas bi indemniza
ción o el cumplimiento de pago a que 
se refiere él párrafo anterior, los pos
teriores beneficios que la Empresa pro
duzca se adjudicarán anualmente a las 
necesidades de los Establecimientos 
públicos de beneficencia que el Gobier
no designe.

Art- 7-° La gestión del Consejo de 
Administración será totalmente inde
pendiente de la correspondiente, a la 
Empresa intenvenida y ajena a las 
obligaciones interiores que sobre ella 
pudieran pesar. El Estado asumirá 
los resultados de lal explotación por' 
el tiempo que la intervención del 
Consejo se mantenga. Si para ello 
fuesen precisos créditos que eÜ1 Es
tado se viere obligado a facilitar, 1os 
que se obtengan, mediante el cumpli
miento de las formalidades legales, 
se le reintegrarán como acreedor 
preferente con los beneficios de Ib 
Empresa, si los hubiere con el au
mento de riqueza que pueda crear 
y con Ha revalorización que global
mente experimente la Empresa, como 
consecuencia de la prosecución de 
sus actividades-

Art. 8-° Las disposiciones de este 
Decreto entrarán en vigor a partir 
de su fecha y serán aplicables a to
das las Empresas que en ese momen
to se encuentren en lita situación pre
vista por el artículo 1-*, ,

Art- 9-° Los Ministerios de Justi
cia', Hacienda, Industria y Comercio 

■ y Agricultura quedan autorizados 
para dictpr las disposiciones que etxi- 
ja su aplicación-

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Madrid a 4 de no
viembre de 1948-—Francisco Franco-

(Del “B O. del E.” núm- 314. 
‘ de fecha 9-1'1-1948).

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza •

c o k  c u r s o
La Comisión Gestora, en sesión de 

hoy, ha acordado aprobar el pliego de 
condiciones para la celebración de con
curso para la adquisición de 25.000 ma
trículas de la tasa de rodaje por vías 
provinciales correspondiente al año 
1949, dando plazo de cinco días, a par
tir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, para que puedan formularse 
reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1948. 
El Presidente, José-María García Be- 
lenguer.

SECCION QUINTA

Junta Provincial 
del Censo Electoral de Zaragoza

RELACION NOMINAL délos candidatos proclama
dos Concejales electos, de los pueblos de esta 

provincia

(Contiaua^ión: Véase B. O. núm. 27-»)

ATEA. —Angel Agustín Luzén y Ma- 
nue Marco Langa.

BULBUENTE. Ignacio Abad Borja 
y Agustín Laí ez Serrano.

UODO —lu ián Ascaso Collado y 
José Ferrar Minguez.

LAY^NA.—Angel B guería Pueyo. 
SAVIÑAN.-Juan Ignacio Gracián 

Marco y Constantino Tobajas Moreno.
TORRELAPAJ A.-Hipólito García 

Gil. _
TRASMOZ —Francisco Artigas Bo- 

na.
(Continuara)

•>

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

or los plazos y a‘ los efectos regla 
mentarlos se hallan expuestos al puhllc< 
pn la decretarla de cada Ayuntamlein 
le los que a continuación se mencionar, 
ios siguientes documentos para 1948, p> 
ffendo presentar los vecinos contra aqu- 
Uos las reclamaciones que estimen c 
pnlente5»

Censo de requisición -militar
5.825.— Torralba de los Frailes

Censo devanados sujetos a requisición 
militar

5.791.—Purujosa
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expedientes de habilitación ae credtti.
5.782. —Pradilla de Ebro. (Año 

1949)
5.783. —Aranda de Moncayo
5.789. —A hama de Aragón
5.790. —Figueruelas

— 5.806.— Cabo afílente
Expecliente de suplemento de crédito

5 731.—Ainzón
5.738 —Geisa
5.763. —Lucena de jalón
5 764.—Grisén
5.765. -B'.ija
5.781. -Aniñón.

de transferencias de crédito
5.731. —Ainzón
5.735. —Osera de Ebro
5.737. —Geisa
5 762.— Fuendetodos
5.783. —Aranda de Moncayo

hlstas cobratorias de nistica
5.732. —Fuentes de Ebro. (Año 

1949)
5.734. —Lagata. (Año 1949)
5.740. —Aguarón. (Año 1949)
5.787. -Codo. (Año 1949)
5.788. —Cariñena (Año 1949)

Ordenamos de rentas y aprovecha
mientos

5.824. —Ejea de los Caballeros. 
(Año 1949)

Ordenanzas fiscales k
5.824. —Ejea de los Caballeros. 

(Año 1949)
Ordenanzas sobre diferentes conceptos

5.825. —Purujosa. (Año 1949)
Padrón de edificios y solares

5.766. —Luceni. (Año 1949)
Padrón de riqueza agrícola

5.740. —Aguarón
5.784. —Santa Cruz de Mon

cayo. (Año 1947-48)
5.791. —Purujosa

^supuesto municipal ordinaria
5.733.—Vil ar de los Navarros. 

(Año 1949)
' 5.735.—Osera de Ebro

.. 5 738. —Anento. (Año 1949)
5.741. - El Frago. (Año 1949)

. 5.760.—Villanueva de Huerva.
(Año 1949)

5.761. —Rueda de Jalón
:5.762.—Fuendetodos. (Año 1949)
5.764. —Grisén. (Año 1949) ’•
5 7*'5 —Bujaraloz. (Año 1949)
5.786. —Vaitorres. (Año 1949)
5.807. -La Vilueña. (Año 1949)
5.824. —Ejea de ios Caba leros. 

(Año 1949)
5.825. —Puiujosa (Año 1949)
5.826. —Gallur. (Año 1949)
5.827. —Ma anquiha. (Año 1949)

Relación de superficie a barbechar para 
trigo y centeno

5 791.—Purujosa. (Año 1949)
Superficie mínima a sembrar de trigo

5.787. —Codo. (Año 1949)

Núm. 5.830
BOQU1ÑENI

Por dimisión voluntaria del que la 
venía desempeñando, se hal a vacante 
la plaza de Inspector municipal vete
rinario de este partido, que lo consti
tuye este Municipio como matriz y su 
anejo Pradilla de Ebro, abriéndose con
curso para su provisión interina por 
término de quince días hábiles, los que 
empezarán a contarse desde el siguien
te al en que se publique este edicto en 
el tonitii Ov ic im  de la provincia.

Forma de provisión: Concurso libre.
D dación de la plaza: 2 OüO pesetas 

de titu ar, 1.500 pesetas de aumento y 
5.290 pesetas por reconocimiento de 
cerdos sacrificados en domicilios par- " 
ticuiares.

Censo de población del partido: habi
tantes 2.191.

Los señores Veterinarios que aspiren 
a dicha plaza dirigirán sus instancias, 
debidamente reintegradas y acompa
ñadas de los documentos que estimen 
pertinentes, a esta Alcaldía.

Boquiñeni, 15 de noviembre de 1948. 
El Alcalde, Angel Matute.

Núm. 5.848
MUEL

Este Ayuntamiento, en sesión de 
30 del pasado, acordó ratificar la sus
pensión previa de empleo y sueldo del 
Secietarit) de la Corporación, D.Marcial 
Lázaro Valero, decretada por el ins
tructor del expediente que a este fun
cionario se sigue por fa tas de insubor
dinación y desobediencia, calificadas 
en principio de graves, y a resultas de 
la resolución definitiva que en el mismo 
recaiga.

Lo que se publica a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
Electoral vigente.

. Muel, 18 de noviembre de 1948.—El 
Teniente de Alcalde instructor, Pascua 
de Val. 1

Núm. 5.840
TAUSTE

Denunciadocomo edificio en inminen
te ruina el que en la calle del Paseo 
poseen los herederos de D.a Tomasa 
Zarralanga, cuyo paradero se ignora, 
por el presente se les hace saber a los 
mismos que si en e* plazo de tres meses 
a que hacen referencia los informes del 
Negociado de Arquitectura y Fomento 
de este Ayuntamiento no lo hubiesen 
demolido, esta Alcaidía procederá a 
realizarlo haciendo uso de las facultades 
q e le concede el art. 389, párrafo 2.° 
del vigente Código Civil, con cargo a 
los propietarios de dicho inmueble

Tauste, 24 de noviembre de 1948.— 
El Alcalde, Jaime Lucía.

Núm. 5.849 
rosos

Por defunción del que la desempaña 
ba, se hada vacante la plaza de Algua
cil municipal de este Ayuntamiento, 
dotada con él haber anual de pese

tas 1.277‘50, pagadas por meses ven
cidos de los fondas municipales.

Se saca a concurso la expresada 
p aza con el sueldo indicado y por tér
mino de treinta días a partir del siguien
te a la pub rcación de este ariuncio en 
el Bo l e t ín «iciMdela provincia. 
/ Los solicitantes habrán de r< unir las 
condiciones que determina la vigente 
Ley municipal, siguiendo el .orden es
tablecido en Ley de 17 de^ulio de 1947, 
y a ia instancia deberán acompañar los 
documentos en que acreditan su de
recho al cargo, y cuantos crean per
tinentes los solicitantes.

Tpsos, 22 de noviembre de 1948.— 
Ei Alcalde, Raimundo Cándido.,

SECCION SEPTIMA . . . . .
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
uperetuif/iieníc de *er aeeiarau»» re

acides y de incurrir en las a*me» te» 
pontdMUdade» iegaiet, de no preten
tarte lo» procetado» que a eonttnuaeien 
ee expresan, en el plato que te tes fija, 
z contar detde el día de la publieaeíín 
del anuncio en este periódieo oficial | 
ente el Ju« e Tribunal que se tenate, 
te leí cita llama y emplaxa, eneargdn 
dote a todas lat Autoridades y Agente» 
de la Policía judicial procedan a te 
íerea, *flntura y conducción de aqué- 
'nt, nnniondolm a dtepoticiónr de dteho 

J’iet « Tribunal *on aureolo a ®r-
*19 u MR* de la T.ep de Infu* 

y RS4 d* la *

Núm. 5 627
CASTELLOT CASADO (Pedro), de 

59 años, soltero, hijo de Juan y de Gre- 
goria, natural y vecino de Borja (Zara
goza), de profesión mendigo, compare
cerá en término de diez días siguientes 
a la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín fíciA del Estado y la pro

vincia ante el luzgado de instrucción 
de Borja (Zaragoza) a constituirse en 
prisión, a los efectos del sumario.se
guido en dicho juzgado con el núme
ro 28 de 1948, sobre hurto.

JOMADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 5.644
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción del Juzgado núme
ro 3 de Zaragoza en la causa núm 526 
de 1948, sobre abandono de familia, se 
cita a la denunciada Ju ia Massa Do
mínguez, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la pub'icación 

. de la presente en el BoLiríe Of ic ia l  
de esta provincia comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declaración, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza, diez de noviembre de mil 
. novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario: P. H., B. Epifanio Magro.
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Núm. 5.942
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
El señor juez de instrucción del luz- 

gado número 3 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en suma
rio núm. 543 de 1948, sobre malversa
ción, ha acordaoo se cite al inculpada 
Antonio Miguel Aguiiar, vecino de 
Utebo, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en p azo de cinco dias 
comparezca ante este Juzgado con el 
fin de recibirle declaración, apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza a veintisiete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario: P. H., B. Epifanio Ma
gro.

Núm. 5.711 
ATECA

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción de este partido en 
la causa que se instruye con el núm. 85 
de 1948, sobre daños, por la presente 
se cita a Cristóbal Gil Denizt, de 50 
años de edad, casado, natural de Las 
Palmas (Canarias), de . profesión co
merciante, domiciliado en Marsella 
(Fiancia) y que actualmente se encuen
tra en viaje de turismo en España, a fin 
de que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado al objeto 
de prestar declaración y ofrecerle el 
procedimiento, conforme al art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para su publicación en el Bo l e t í» 
OyicMUL de la provincia, expido la pre
sente en Ateca a dieciséis de noviem
bre de rml novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario judicial accidental, San
tiago Ortega.—V.° B.°: El Juez de ins
trucción ejerciente, Luis Clemente.

Núm. 5.809 .
BORJA

. D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y su 
partido;

Hago saben Que por providencia de 
esta fecha dictada en diligencias para ha
cer efectivas las responsabilidades civi
les impuestas a Mariano Pedraza Nava
rro en el sumario seguido en este Juzga
do con el número 1 de 1945, sobre ho- 
micidió, he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de 
veinte días, los siguientes bienes inmue
bles como de la propiedad de dicho pe
nado y que se describen así:

L° Un campo plantado de olivar, de* 
6 almudes, sito en los «Secanos», que 
linda: al Norte, Teodora Ferrández; Sur, 
Jacoba Domínguez; Este, Jerónimo He- 
redia, y Oeste, Sotero Borobia. En este 
campo tiene el usufructo de viudedad 
su padre, Mariano Pedraza Ferrández. 
Tasado en 700 pesetas.

2 .° Un campo cereal, secano, de

12 hanegas, sito en el «Portillo», que 
linda: al Norte, Mariano Pedraza; Sur, 
Isidoro López; Este, ídem, y Oeste, Nar
ciso Cuarteto. Corresponde a su padre 
el usufructo.de viudedad. Tasado en pe
setas 1.500. „

3 .° Campo secano en «Mojón de 
Argás», de 6 hanegas, que linda: al Nor
te, Jerónimo Gracia; Sur, senda; Este, 
Cesáreo Cardiel, y Oeste, sarda. El usu
fructo pertenece a su padre. Tasado en 
500 pesetas.

4 .° Campo cereal, secano, de 10 ha
negas, en «Cañada Morillo», que linda: 
al Norte, paso; Sur, camino; Este, cami
no, y Oeste, paso. Le pertenece a su pa
dre el usufructo de viudedad. Tasado en 
500 pesetas.

5 .° Campo cereal, regadío, en la «No
guera», de 1 hanega, que linda: al Norte, 
acequia; Sur, barranco; Este, Ramón Sa
rria, y Oeste, Sixto Herrera. Le cofres- 
ponde el usufructo a su padre con el ca
rácter de viudedad. Tasado en 700 pe
setas.

6 .° Campo cereal, secano, en «Rosal», 
de 2 hanegas, que linda: al Norte, prado; 
Sur, barranco; Este, prado, y Oeste, ba
rranco. Le corresponde el usufructo de 
viudedad a su padre. Tasado en 300 pe
setas.

7 .® Campo cereal, secano, en «Cabe
zuela», de 10 hanegas, linda: al Norte, 
Melchor Martínez; Sur, Saturnino Espli- 
gares; Este Melchor Martínez, y Oeste, 
Juan Lacambra. Le pertenece a su padre 
el usufructo de viudedad. Tasado en pe
setas 500. ’

8 .° Campo cereal, secano, de 9 hane
gas, en «Tacón de Olara», linda: al Nor
te, Melchor Martínez; Sur, camino; Este, 
Felisa Ferrández, y Oeste, Teodora Fe
rrández. Le corresponde al padre el usu
fructo de viudedad.

9 .° Campo cereal, secano, de 8 hane
gas, sito en «Pillaquebrada», que linda: al 
Norte, Adelina Heredia: Sur, Joaquín 
Lacambra; Este Ramón Sarria, y Oeste, 
con el mismo. Le corresponde a su pa
dre el usufructo de viudedad.

10 . Una era cereal, secano, en las 
«Eras», de 2 hanegas, linda: al Norte, 
Benito Herrera; Sur, Victoriano Aznar; 
Este, Ramón García, y Oeste, camino. 
Le corresponde a su padre el usufructo 
de viudedad. Tasado en 100 pesetas.

11 . Casa sita en Pozuelo de Aragón, 
en la calle del Hospital (hoy de Ramón 
y Cajal), señalada con el número 40, de 
50 metros cuadrados de superficie, linda: 
con María Cuarteto (hijo), y al fondo 
con paso. Tasada en 8.500 pesetas. Sitas 
todas en Pozuelo de Aragón.

Se previene a los licitadores: que el 
remate tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 30 de diciembre 
próximo y hora de las once y media; 
que para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del avalúo de las fincas que son objeto 
de subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio, y que no existen títulos 

de propiedad de los inmuebles y el re
matante tendrá que suplirlos a su costar 
Que podrá pujarse individualmente po. 
cada finca, siendo preferido el que puje 
por la totalidad.

Dado en Borja a veinte de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho..— 
Mariano Jiménez.—El Secretario, Car
melo Molíns.

*
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.712
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado 
número 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio de faltas seguido 
ante este Juzgado bajo el número 710 
de 1948, sobre lesiones a Juan Gainza- 
raín Sarasola, contra Pascual Auría, ha 
acordado la citación y comparecencia 
ante la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 8 de diciembre próximo, a las 
doce, del expresado denunciado Pas
cual Auría, cuyas demás circunstancias» 
domicilio y actual paradero se descono
cen, a fin de celebrar el correspondiente 
juicio de faltas, previniéndole compa
rezca con cuantos medios de prueba 
legal intente valerse y advirtiéndole que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho denunciado, extiendo la pre
sente en Zaragoza a dieciséis de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El Secretario, P. Goñi.

Núm. 5.749

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 759 de 1948, se ha acordado citar 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a 
Domingo Lides Ruiz, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en Cuevas 
Bagué (Delicias), para que comparezca 
ante este Juzgado municipal el día 18 
de diciembre y hora de las diez de su 
mañana (sito en Predicadores, núm. 58, 
2.® izquierda), ai objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto.

Zaragoza, a dieciséis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario, Miguel M. Pereiro.

Tx* Ho q a i Pig ma t k l u


